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COMUNICACIÓN  “B”  9523 15/04/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Autorización de Retiro de Numerario en dó-
lares vía X-400. 

 ____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. a efectos de informarles el nuevo procedimiento para la autorización del retiro 
de numerario en dólares para el ámbito de la Capital Federal, el que entrará en vigencia a partir del 
próximo 20 de abril. 
 
En tal sentido se implementará el envío de archivos encriptados cursados a través del correo Mail-
Max X400, en reemplazo de la presentación de notas por parte de las entidades financieras, es-
quema este último que quedará reservado exclusivamente como procedimiento contingente ante 
fallas del correo MailMax X400 originadas en esta Institución y para aquellas entidades no adheri-
das al STAF. 
 
A efectos de esta implementación se acompañan en Anexos, el diseño de registro y las especifica-
ciones técnicas que debe cumplir el archivo, el procedimiento de operación y las causales de recha-
zo de los registros enviados. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

José A. Cartochio Luis C. Fiore 
Gerente de Aplicaciones de Banca Central Gerente de Tesoro 

 
 

ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- 1 - 
 

 

 
ANEXO I 

 
Diseño de archivo y especificaciones técnicas 

 
REGISTRO DE ENTRADA AL B.C.R.A 

 
 
Código de operatoria para entorno de correo, con archivos encriptados vía MCT: “BI2” 
 
Nombre del archivo: 
 
BI2EEEEE.NN (lo asigna automáticamente el MCT cuando es encriptado por la entidad, a través de 
la aplicación respectiva) 
 
Donde BI2: Representa el código operatoria – fijo 
 
EEEEE: Código de la entidad emisora del archivo 
 
NN: Número de lote secuencial de renumeración diaria 
 
Cada registro conformará un pedido de solicitud de numerario. El archivo constará tantos registros 
como solicitudes sean necesarias informar. 
 
Diseño de registro: 
 
Número SIOPEL: Número de Identificación del SIOPEL- numérico de 11 dígitos, de longitud fija 
Importe: Importe en dólares -numérico, entero de hasta 9 dígitos. 
Transportadora: Nombre de la Transportadora / Persona autorizada a retirar las Divisas correspon-
dientes y su Nro. de Documento (longitud  total superior a 3 caracteres) 
 
Todos los registros del archivo deberán venir con sus campos separados por punto y coma (formato 
CSV). 
Las entidades usuarias del Sistema MCT realizarán, según se requiera por el BCRA y a través de 
los usuarios administradores declarados en el sistema, las tareas de mantenimiento necesarias, 
entre las cuales se encuentra la actualización de la tabla de códigos de sistemas. 
Al respecto, el aplicativo MCT dispone de una función de administración que permite agregar, modi-
ficar y borrar códigos de sistema. Mediante este instrumento para esta operatoria, el administrador 
MCT debe incorporar el nuevo código BI2 “Retiro de Numerarios en dólares”). 
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ANEXO II 
 

Procedimiento de operación 
 
1. Horarios habilitados: desde las 10.00 hs hasta 15 hs. Toda operación ingresada con posterioridad 
será procesada el día siguiente. 
 
2. Cantidad de operaciones diarias: No existen limitaciones sobre cantidad de transferencias cursa-
das dentro de cada archivo. 
 
La cantidad de archivos a enviar por día está limitada a 99 por cada entidad. 
 
3. Proceso de validación: El sistema controlará la consistencia del archivo y sus datos, y generará 
una respuesta con el resultado obtenido, según diseño y leyendas obrantes en ANEXO III.  
 
Los rechazos en esta etapa se comunicarán a través de un mensaje vía el sistema X-400, infor-
mando las causas. 
 
4. Contingencia: Las entidades que por razones técnicas se encuentren impedidas de enviar en 
forma electrónica la información, podrán realizar a través de la operatoria habitual, previa comunica-
ción formal de la situación ante la Gerencia del Tesoro. 
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ANEXO III 

 
Causales de rechazo 

 
DISEÑO DE REGISTROS DE RESPUESTA 

 
 
Serán enviados en forma automática por el BCRA a las entidades financieras, como respuesta al 
procesamiento de la información recibida a través del archivo BI2EEEEE.NN descripto en Anexo I. 
 
Archivo de respuesta: 
 
Nombre: BI2EEEEE.INN (Para todos los casos de respuesta) 
Donde BI2: Representa el código operatoria – fijo. 
EEEEE: Código de la entidad emisora del archivo. 
.: Un punto 
I: Representa archivo informativo. 
NN: Número de lote asignado por el MCT cuando el archivo fue emitido por la entidad. 
 
El archivo constará de un registro por cada validación que se haya efectuado. 
 
 
Diseño del registro: 
 
 Fecha y hora de proceso – Del registro que fue validado – con formato AAAAMMDD HH:MM:SS 
 
 Referencia – Define si el registro o campo es correcto o erróneo 
 
 Observaciones – Indica el número de registro validado y una observación de “Validación satisfacto-
ria, registro procesado” o una leyenda con cada error encontrado en el registro (ver leyendas de 
error al final del anexo). 
 
A continuación se describe como ejemplo un registro correcto y otro registro con dos errores. 
 
20080812 10:23:05;INFORMACION;Registro nro. 1 Validación satisfactoria, registro procesado 
20080812 10:23:06;ERROR;Registro nro. 2, NRO SIOPEL INVALIDO. 
20080812 10:23:06;ERROR;Registro nro. 2, IMPORTE INVALIDO. 
 
Observaciones: Todos los registros del archivo se informarán con sus campos separados por punto 
y coma. 
 
Posibles mensajes para el archivo BI2EEEEE.INN 
 
Archivo No pudo ser procesado. Presenta error de lectura: Ocurrirá cuando el archivo no pueda ser 
accedido por el sistema. 
 
Se ha detectado información faltante: Ocurrirá cuando la cantidad de campos en los registros no 
sea 3. 
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Operación existente. Se ha detectado que la Operación fue informada con anterioridad: Ocurrirá 
cuando se envíe una operación que fue registrada con anterioridad. 
 
Nro. SIOPEL inválido: Ocurrirá cuando la longitud del texto no sea igual a 11. 
 
Importe inválido: Ocurrirá cuando el importe no sea numérico de hasta 9 posiciones 
 
Nombre Transportadora / Persona autorizada inválido: Ocurrirá cuando la longitud del texto sea me-
nor a 3 (tres) caracteres. 
 
Valor no incluido en el diseño de registro: Ocurrirá cuando aparezca un dato no contemplado en el 
diseño de registro. 
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